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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

 

Cinco de mayo de dos mil veintitrés 
 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO 2023-00111-00 

 

 

En atención al memorial impetrado por la demandada, el Suscrito Juez 

interpretando el querer de la memorialista sobre la concesión de amparo de 

pobreza, accederá a lo solicitado, no sin antes efectuar las siguientes,  

 
 

CONSIDERACIONES 

 

I.- El Amparo de Pobreza es una institución que tiene en cuenta la situación de 

las partes que no puedan sufragar los gastos derivados de un proceso judicial 

por incapacidad económica, en consonancia con el deber estatal de asegurar a 

los que no tienen recursos, la defensa efectiva de sus derechos, colocándolos en 

condiciones de accesibilidad a la justicia; éste opera a petición de parte y puede 

solicitarse por cualquiera de las partes durante el curso del proceso. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Ley consagra en los artículos 151 y 152 del              

C. G. del P., el amparo de pobreza como figura de protección de los derechos de 

las personas que no puedan sufragar los gastos en procesos judiciales por 

incapacidad económica. 

 
Ciertamente el objeto del amparo de pobreza es garantizar, en condiciones de 

igualdad, el acceso a la administración de justicia de aquellas personas que, por 

su precaria situación económica, ven limitada la posibilidad de materializar los 

derechos y garantías consagrados por el legislador. De allí que, como lo señala 

el canon 154 Ejusdem: “El amparado por pobre no estará obligado a prestar cauciones 

procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de 

la actuación, y no será condenado en costas”. 

 

II.- Para el caso de autos, se abre paso la solicitud de otorgamiento de AMPARO 

DE POBREZA a favor de EIDY YOHANA DE LA CRUZ MEJÍA, C.C. 101.779.329, 

toda vez que para trasegar en la causa es necesario acreditar derecho de 

postulación, artículo 73 Ibídem, conforme a lo anterior, se nombrará a una 

profesional del derecho para que represente a la demandada en la solicitud de 
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REVISIÓN de cuota alimentaria, con la precisión de que la togada aprehenderá 

el conocimiento de la Litis en el estado en que se encuentra. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí 

Antioquia,  

 
RESUELVE 

 

 
PRIMERO: CONCEDER el AMPARO de POBREZA peticionado por YOLIMA 

STELLA ZAPATA URIBE. 

 

 
SEGUNDO: DESIGNAR como VOCERA JUDICIAL DE LA SOLICITANTE                      

al interior de la corriente causa de solicitud de REVISIÓN de cuota alimentaria, a 

la Dra. CLARA MARCELA ALZATE CARDONA, quien se localiza en la carrera 

72 circular 1 – 20 de Medellín-Antioquia, teléfono 318 557 9969, correo 

electrónico: alzate51@hotmail.com, Auxiliar de la Justicia que deberá asumir el 

cargo en forma inmediata ya que es de forzosa aceptación, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 
TERCERO: PRECISAR que en virtud del artículo 154 del C. G. del P.,                               

la Amparada por Pobre, no estará obligada a prestar cauciones procesales, ni a 

pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la 

actuación, y no será condenado en costas.  

 

 
CUARTO: ADVERTIR que la togada aprehenderá el conocimiento de la Litis en 

el estado en que se encuentra, es decir, que cuenta con el término de diez (10) 

días para presentar el respectivo escrito de excepciones y las pruebas que 

pretenda hacer valer, si a ello hubiere lugar. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 
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